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DEL COMERCIO
(95-1735)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: CANADÁ
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Ministerio de Sanidad Nacional y Bienestar Social

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):

Envases
55.020

5. Título y número de páginas del documento notificado: Propuesta de modificación del
Reglamento relativo a los Productos Alimenticios y Farmacéuticos (páginas 1913-1915)

6. Descripción del contenido: La definición de "envase de seguridad para los niños" que
figura en el Reglamento relativo a los Productos Alimenticios y Farmacéuticos hace
referencia a determinadas normas a las que debe conformarse un envase que no puedan
abrir los niños.

Según se estime conveniente, las organizaciones competentes revisan estas normas para
adecuarlas a los nuevos avances en relación con el envase y la tecnología científica.
Este cambio normativo modifica las referencias a las siguientes normas de envase de
seguridad para los niños, a fin de reflejar en todo momento la edición más reciente, con
sus modificaciones eventuales:

1) La norma CAN/CSA-Z76.1-M90, de la Asociación Canadiense de
Normalización, titulada Envases de seguridad reutilizables para los niños,
publicada en enero de 1990.

2) La norma europea EN 28317: 1992, titulada Envases de seguridad para los
niños - Requisitos y métodos de prueba para envases reutilizables, adoptada por
el Comité Europeo de Normalización el 30 de octubre de 1992, reconocida por
el Instituto Británico de Normalización, y adoptada por la Asociación Francesa
de Normalización el 20 de diciembre de 1992 en vigor desde el 15 de febrero
de 1993.

3) Código de Reglamentos Federales (Estados Unidos), título 16, artículo 1700.15,
titulado Normas de envasado para impedir la intoxicación.
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7. Objetivo y razón de ser: Prevención de prácticas engañosas

8. Documentos pertinentes: Canada Gazette, Parte I, 10 de junio de 1995

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Las modificaciones eventuales de
las normas entran en vigor un año después de la fecha de su adopción por la autoridad
competente.

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 10 de julio de 1995

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de
telefax de otra institución:




